
aa 

E | ¡sa 
  

  

Guayaquil, 11 de diciembre del 2019 

    

      

Señor 
Arq. PAUL SIMON CABRERA E BARRERA 

Ciudad. - A o 

De mis consideraciones: da me E 

  

  
compañía C*DITEC S.A. (C'DITECSA), celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió reelegirlo como GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el periodo de 5 
años y con las facultades establecidas| en el Estatuto Social, entre las que figura 
ejercer individualmente la representación Legal, Judicial, y extrajudicial de la 
Compañía, a más de las funciones de administrador de la misma 

Por medio de la presente comunico a ma que la Junta General de Accionistas de la   

  

   

   

La compañía C*DITEC S.A. (C*DITECSA), se constituyó el 22 de marzo de 2004, ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, fue Aprobada por la Superintendencia de 
Compañía, mediante resolución No. 04G-1J-0002306 el 21 de abril de 2004, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 10 de mayo del 2004 

  

    
ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL “dé“la Compañía  C'DITEC S.A. 
(C*DITECSA) para el cual he sido reelegido. . Dejando constancia que mi nacionalidad 

es ecuatoriana, con cedula de ciudadanía $$ 091135867-9 
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REGISTRO 
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NUMERO DE REPERTORIO:59. 

FECHA DE REPERTORIO:12/dic. 
HORA DE REPERTORIO:14:04 

  

01 
2019 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciemb 
presente Nombramiento de Gel 
S.A. (C"DITECSA), a favor de 
de fojas 63.767 a 63.770, Libro 
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Guayaquil, 16 de diciembre de 2019 

REVISADO POR:% 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticid 

re del dos mil diecinueve queda inscrito el 
rente General, de la Compañía C"DITEC 
PAUL SIMON CABRERA BARRERA, 
Sujetos Mercantiles número 8.587. 

  

     
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

ad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Po - Miguel H Alcíy 
Telf (59 

ar y Fco. de Orellana 
3 4) 229 5030  
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